
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA 

Diecinueve (19) de abril dos mil veintitrés (2023). 

Proceso:  PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 

Demandante:  MARÍA GEMMA SUÁREZ SERNA 

Demandado:  LUIS ENRIQUE GALLEGO AGUIRRE  

Radicación:  733474089001-2022-00047-00  

AUTO N°   096. 

 

Que la presente demanda fue instaurada el día 29 de noviembre de 2022, la cual, por cumplir con todos los 

requisitos formales fue admitida mediante auto N° 297 del 13 de diciembre de 2022 (C01.15), 

imprimiéndosele el trámite del proceso verbal sumario contemplado en los artículos 390 y s.s. del CGP. 

 

Que la parte pasiva fue notificada a través de Curador Ad Litem, quien contestó la demanda sin oposición a 

las pretensiones, e indicando que se atiene a lo probado en el proceso. (C02.02). 

 

Que como se encuentran surtidos todos los términos de notificación y traslado, es del caso entrar a decretar 

pruebas así: 1. Por la parte demandante: Documentales arrimadas con el libelo genitor (C01.03). 2. Por la 

parte demandada: Sin pruebas. 3. Por el Despacho: Sin pruebas. 

 

Que no habiendo pruebas para practicar, ni oposición a las pretensiones de la demanda, se proferirá en esta 

causa sentencia anticipada escrita, acorde con lo establecido en el artículo 278 numeral 2° del CGP. 

 

Que una vez quede en firme la presente providencia, pasen las diligencias a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LA JUEZA, 

 

TATIANA BORJA BASTIDAS1. 
 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-herveo/93 

 

                                                 
1 Artículo 2° de la Ley 2213 de 2022: Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias, y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 

disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por 

tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-herveo/93
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-herveo/93

